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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provin„ciá desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
iemá.s pueblos de la misma provincia. {Leii de 3 de Noviem
bre de iS'il). ■ '

Las leyes, órdenes y am rcios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril, y 9 de Agosto de 1839.7

SECCIONES EN QUE SE HALLA MViniltO EL BOLETIN OFICIAL.

Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por lo.s Excn.os. Sres. Ministros 

directores generales de la Administración publica.
2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno 

sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univeisidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .^ 0rdene.s y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal,

. 5.’ Los anuncios oticiale.s, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

. PRIMERA SECCION.

PRESIDENCLA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continuau en el Real Sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su impor
tante salud.

Madrid 5 de Julio de 1867.

/^Gaceta del 1.® de Julio de 1867.)

Supremo Tribunal de Justicia.

En' la villa y corte de Madrid, á 
25’deJuniode 1867, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casa
ción, seguido en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio 
de esta cápitill y en la Sala segunda 
de la Real 'Audiencia de la misma 
por 'Don Ignacio'^Muñoz, cOrao testa
mentario de Doña Blasa Sánchez, y 
hoy por el hijo y heredero de ésta Don 
Sa ntos Fernando Alonso, y por Don 
Crisanto Arellano, que lo fué á su 
vez de- otro hijo de aquella, con Don 
Rafael Raciabal,. y por su defunción 
su hija y.heredera, sobre desahucio:

Resultando que en 1.® de Enero de 
1864 recibió Don Rafael Raciabal ea 
arrendamiento el cuarto tercero de la 
derecha de la casa núm. 8 de la calle 
de Santa Isabel de esta corte con ar
reglo á los artículos 1.® y 2.® de la ley 
de 9 de Abril de 1842, entendiéndose , 
por un. mes, pasado el cual, si les ■ 
acomodora prorogar el arriendo, se 
anotaría á continuación su conven’o, 
dando el dueño de. lo contrario el cor
respondiente aviso con 12 dias de an
ticipación; sometiéndose ei inquilino 
al cumplimiento de estas condiciones 
y obligándose, si pasasen los cuatro 
primeros- dias del raes, cuyo alquiler í

debia satisfacer anticipadamente, sin 
haberío verificado, á dejar libre y 
desocupada la habitación en término 
de los ocho dias siguientes:

Resultando que en 9 de Setiembre 
de 1865 entabló demanda Don Igna
cio Muñoz, como testamentario de 
Doña Blasa Sánchez, dueña que fué 
de la citada casa, para que se conde
nase á Raciabal á desocupar la expre
sada habitación en el término que se 
fijase, prévio el pago de alquileres, 
fundado en que habla cumplido con 
exceso el termino del arrendamiento 
desde que había dejado de hacerse la 
anotación de próroga de que hablaba 
el contrato, y en que además adeuda
ba el inquilino los alquileres dél mes 
de Febrero:

Resultando que en el juicio verbal 
manifestó el demandado que se halla
ba conforme con los hechos de la de
manda; pero que habia habido nova
ción dé contrato, porque el dueño de 
la casa habia convenido en que no lo 
expulsaría de la habitación, si le abo
naba los alquileres, que le era en de
ber, en todo aquel año, y que no lo 
verificaría hasta que se repusiera de 
su enfermedad; no pudiendo declarar 
sobre estos hechos el administrador 
de la casa por hallarse ausente, pero 
protestando hacerlo cuando lo creyese 
conveniente á su derecho, y que el 
demandante negó la certeza de tales 
convenios, que ademas no tenían 
fuerza tratandose de un desaJucio por 
cumplimiento de término:

Resultando que condenado Don Ra
fael Raciabal por sentencia confirma
toria de la Sala segunda de la Real 
Audiencia de esta corte de 5 de Fe
brero de 1866 á desalojar el cuarto en 
el término de ocho dias, con las cos
tas, interpuso recurso de casación ci
tando como infringidos:

1 .® El art. 18 de la ley de Enjui
ciamiento civil porque Don Ignacio 
Muñoz no habia acreditado el carácter 
con. que litigaba de testamentario de

Doña Blasa Sánchez, sin qüe bastase 
á suplir la falta del documento de 
que hablaba la ley la manifestación 
del Notario ante quien Don Ignacio 
Muñoz habia otorgado poder á su Pro
curador de ser en efecto tal testamen- 
torio:

2 .® La ley 4 ’, tít. 10, Partida 6." 
que prohíbe á los testamentarios pro
poner demandas á no ser en los cuatro 
casos que fija, ninguno de los cuales 
era el de que se trataba.

Y 3.® Los artículos 638 y 669 de 
la ley de Enjuiciamiento, toda vez 
que siendo la regla general en inate- 
ria de desahucios que no podían de
cretarse sino despues de haberse se
guido un juicio ordinario, únicamen
te se hacían las excepciones que en 
aquella se señalaban, en ninguna dé 
las cuales se -encontraba Raciabal, 
toda vez que en el juicio verbal habia 
manifestado que habia novación de 
contrato, y que no podía hacer com
parecer en el acto al administrador 
de la casa por hallarse ausente:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
Don José María Herreros de Tejada: j 

Considerando que no es procedente 
el recurso de casación en el fondo 
cuando se funda en infracciones rela
tivas solo al órden del procedimiento, 
según, de conformidad con la termi
nante disposición del artículo 1.012 
de la ley dé Enjuiciamiento civil, 
reiteradamente tiene declarado este 
Supremo Trib mal:

Considerando que se halla en dicho 
caso el interpuesto en estos autos, 
porque los tres motivos de casación 
que alega el recurrente, y la ley de 
Partida y artículos de la de Enjuicia
miento civil que invoca en su apoyo, 
se refieren solo al órden y susianeia- 
cion del juicio, estando la falta de 
personalidad, atribuida al demandan
te, expresamente comprendida en el , 
artículo 1.013 de la misma ley de En
juiciamiento;

Fallamos que debemos dédarar y 

declaramos no haber lugar al citado 
recurso de casación interpuesto por 
Don Rafael Raciaba!, y sostenido me
diante su defunción por el curador ad> 
htem de su hija y heredera Doña 
Maria del Consuelo, á quien condena- 
mo.s á la pérdida de la cantidad por 
que prestó aquel caución para cuando 
mejore de fortuna, y en las costasi 
con exclusion de las devengadas en 
las citaciones y emplazamientos que 
sin las formalidades legales sé hicie
ron á dicha menor, que se declaran 
de oficio; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de e.sta corte con la certifi
cación correspondienté.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela y se inser
tará en la Coleccioa lee^islalwa, pa.- 
sándose aí efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. —'Ëdnardo Elio.—Tornas 
Huet.—Gregorio Juez Sarmiento.= 
José Maria Herreros de Tejada.= 
Buenaventura Alvarado.—Calixto de 
Montalvo y Collantes.—Luciano Bas
tida. '

Publicación.-Leída y . publicada 
fuéla anterior smtencia por el Ilustrí
simo Sr, Don José María Herreros de 
Tejada, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia publica en su Sala primera. 
Sección segunda, el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Ca
mara.

Madrid 25 de Junio de 1867.—Gre
gorio Camilo Garcia.

( Gacela del 4 de Julio de ISCG.J

Í5upreino Tribunal de Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 27 
de Junio de 1867, en lo.s autos de 
competencia que ante Nos penden, 
promovidos entre el Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia
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de esta capiíal y cl Juzgado de Guer
ra de la capitanía general de Castilla 
la Vieja, como de extranjería, acerca 
del conocimiento de la demanda enta
blada por D. Diego Fernandez Gam
boa, contra el Ingeniero Jefe de la 
construcción del ferro-carril del Norte, 
sobre pag'o de 21.876 rs. precedentes 
de servicios de carruajes:

Desultando que, íprévias ciertas di
ligencias preparatorias, D. Diego Fer
nandez Gamboa dedii'o demanda ante 
el Juzgado de Guerra de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja, y dicien
do ejercitar acción personal, y que el 
Jefe Director del ferro-carril del Nor
te. súbdito francés, por cuya órden 
había prestado los servicios de carrua
jes que aparecían de la cuenta que 
presentaba, ep berieficio dé la empre
sa y para llevar á.cabo y ejecutar las 
obras, era e,l responsable en .represen
tación de aquella al pago de los 21.876. 
reales 50 cénts, importe de dichos ser
vicios, pidió se declarase que D. Artu
ro Des Orgeries, en el concepto de Di
rector de là empresa, se bailaba obli
gado á satisfacer al demandante la re
ferida cantidad, condenándole en su 
consecuencia á que verificase el pago ; 
.con las .costas: ,

Desultando que conbridp traslado 
á .Des Orgeries para su emplazamien
to, iuedi,ante tener su residencia en 
esta corfe, se libró exhorto al Juzgado 
de Guerra de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva; y practicada la di
ligencia, por parte de la compañía 
del ferro-carril del Norte, domiciliada 
en esta, corte, se acudió al Juez, d.e 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia solicitando requiriera de 
inhibición al Juzgado de Guerra de 
Castilla la Vieja, alejando para ello 
que si como el mismo demandante 
exponía al dirigir su acción contra 
Des 0rgeri<'S lo hacia en el concepto 
de Director de Ía empresa y por ser
vicios. prestados en obsequio de la 
misma, ella era la. única persona ju
rídica responsoble, y por consecuencia 
Juez competente para conocer de la 
dem,anda el de su domicilio: .

Desultando que el refundo Juez de 
primera instancia, de confonnidad 
con lo pretendido por la empresa del 
ferro-carril, ofició de inhibición al 
Juzgado de Guerra de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja, el que se 
negó á ella fundado en que Fernán
dez Gamboa hábia interpuesto deman
da ordínariá p'or acción personal ante 
el mismo Juzgado de extranjería con
tra Des Orgeries, como súbdito fran
cés. y á él solo correspondía, si le 
creia iracompetente. solicitár del que 
considerase serlo el amparo de su ju
risdicción, intentando la inhibitoria 
con las' pretensiones que determina ía 
ley: que la empresa; por inas que tu
viera confiada su dirección á Des Or
geries, no había sido demandada, en 
cuyo concepto carecía de parsopalidad 
nara mezclarse en éste juicio bajo Dinr 
guna forma, y por consiguiente para 
promover cuestiones de competencia, 
facultad concedida únicamente â los Ib 

tig:;rites según el art. 83 de la ley de- 
Enjuiciamiento civil:

Desultando que el Juez de primera 
instancia, con vista de do decidido 
por el Juzgado de Guerra, de.sistió de 
la inhibición que habia propuesto al 
mismo; pero interpuesta apelación por 
parte de la empresa del ferro-carril, 
la §ala tercera de la Deal Audiencia 
de este territorio revocó la providen
cia dictada por el Juez, mandándole 
sostuviera lá competencia con arre
glo á derechoJ^epíéndo en considera
ción para eilo^dquAfía deuda reclama
da .por- Fernandez Gamboa á Des Or
geries no tiene el carácter de perso
nal, sino como Director de la Compa
ñía dotticiliada e ■ esta corte, la que 
en tal concepto, y como española,'no' 
podia ser sometida á otra jurisdicción 
que á la civil ordinaria del Juez com
petente: , .

Desultando que en su consecuencia 
el Juez de priraerá instancia ofició al 
Juzgado de Guerra manifestándole 
insistir en lá competencia propuesta; 
y para su decisión uno y otro eleva
ron á. este .tribunal Supremo sus res
pecti vas actuaqeipnes:

Vistos, siendo Ponente .el Ministro 
D, Mauricio Gafoía- . ,

Considerando que dirigida la de
manda contra el Ingeniero Jefe del 
ferro-carril del Norte, no por.actos 
personales, sino como Director y re
presentante de la empresa y por ser
vicios prestados á la raisma-, es en 
realidad esta la persona jurídica que 
ha sido demandada:

Considerando, que en tal concepto 
no,puede atender.se al fuero especial 
que dicho representante, como ex
tranjero, perso.nalmpnte disfrute, si
no que debe prevalecer el que á la 
empresa, .su. representada, co respon
da,. que es el ordinario en el caso.pre- 
se.nte: , .

■ .Considerando que la circunstancia 
de que-la. acción, deducida se refiera á 
una obligaeion . que deba , cumplirse 
en Valladolid, solo podría dar lugar 
á que. se.ejercitase aquella ante la ju
risdicción ordinaria de la misma ciu
dad, pon arreglo .al páprafo. tere ro del 
art. ,5.® de-la ley: de En'uic'.amiento 
civil; pero nupea puede atribuir .com
petencia alguna al. Juzgado, de la Ca
pitanía general de aquella plaza, co
mo de extranjería, para, entender en 
este, pleito; •

Fallamos, que debemos d clarar y 
declara.inos que el conocimiento de 
estos autos corresponde .á la Ileal ju
risdicción ordinaria.,, y mandamos que 
serre-raitan unas y qtras;ac.tuacipnes al 
Juez de primera instancia del distrito 

: de l.a. Audiencia de.esta corte para lo 
que haya lugar, sip perjuicio del de- 
recho.;que"al demandante, asista, en 

: conformidad, al citado artículo, de la 
■ mencionada ley. , ■ ,
i Así por esta, pupçtra. sentencia, que 

se publicará, en la (faceta, del Gobier- 
¡ no é insertará en.la ColecciO'íi.Ie^is-. 

laiwa^ pasándose al efecto las copias 
; necesarias, lo pronunciamos, manda- 
• mos y firmamos.—Felipe de Urbina.

—.Mauricio García.— -'ï’eodoro Moreno. 
—El Conde de Valdeprados. —Pascual 
Bayarri.—Francisco de Paula >Salas.

Publicación. Leída y publicada 
fué la precedente sentencia . por el 
Ilustrísimo Sr. D. Mauricio García, 
Ministro de la Sala segúndá y de lu
días del Supremo. Tribunal de Justi
cia, celebrando áudieñeia pública la 
misma Sala en él día de hóy, dé qúe 
yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico.

Múdidd 27 de Junio deç 1^^.— 
Fraúciseq ^ald^s.i .■ y ’ j,

/^(?aeet.a del ^^^e^J^lw de. 4867 J

Mínistenó de Gracia ^y JusTicia,

El.Deal decreto- sóbre ; provision de- 
piezas eclésiásticasj públicado en la.. 
(daeeta' del día -3 de ids .corrientes, 
contíené a.íguñás equivoçàcione.s de 
copia que conviene rectificar, á cuyo 
fin se reproduce íntegro' á continua
ción.

REAL DECRETO.

Habiéndose suscitado dudas acerca 
de là inteligencia y aplicación de. va
rias disposiciones del último . ..Copeor? 
dato, sobre provision de piezas ecle- 
siáticas en las ’glesias.metropolitanas, 
sufragáneas y .cojegiales, conformán
dome con lo que .en su razón, 'de 
acuerdo con «1 M. D. Nuncio apostó
lico y el parecer del Consejo, de Mi
nistros, me ha propuesto el de Gracia 
yjqstiçia. i —

Vengo en depretap lo sigui-eute:.
Artículo 1." La alternativa esta

blecida entre rai Deal Corona y los 
M. RD. Arzobispos y DD. Obispos 
queda interrumpida en la Sede vacan
te,- eg cuyo fíernpoppda!^, las,, pro visio
nes me corresponden, .continuando la 
alternativa en . el nuevo. Pontificado; 
según el estado en, que había quedado 
el día en qué, terminó,el anterior.

Art.-.2,* Se entiende, por promo
ción el tránsito de una ipeza.dn&rior 
á otra de,superor categoría ó consider 
racipu canóniça.

Art. 3.® Corresponde; exclusiva.^ 
mente à mí Deal Coronada presenta
ción de los Abades. Presidentes d.e los 
Cabildos- de . las. iglpsias-cql gia-les. y 
Curas propios, á la vez de sus parro
quias, préyio conçupso especiahy pro- 
ppesta en tern,a del . Diocesano.

.Art-. 4,® .El- -concu.rso,de oposición 
se convocará-,pop ed ,m,i,s.mo Dipeesano 
con término al menos de ,podías, y se 
celebrará, en la .capital-de la ciócesis, 
haciéndose, Iqs -ej ercí cías en el modo y 
forma.que se .practica parq.las.preben
das de o.ficio de,, l^í igleda ..catedral', 
con,asistencia,d;e cinco: Examinadores 
sinodales,...dedgnadqspop.;eUOrdi,- 
nariq,

Art. 5.* Sçràn . requintos, indis- 
peqsahles:. ■ , ; - y

; Ú® T.ener grado, n^yqr ,en-Teolo
gía ó Cánones.. , j :

.2,- Ser ó haber sido .Canónigo en 

iglesia Gated ral, de oficio en Colegia
ta, ó Cura párroco por espacio de oelio 
años, de los cuales dos al menos en- 
parroquia de ascenso.

Art. fi ® El Diocesano remitirá al 
Ministerio de Gracia y Justicia su 
propuesta en la forma que se practica 
en? la provision de eu ratos.

Art. 7.® Las disposiciones prece
dentes se aplicarán única y exclusiva- 
mente en las vacante,s que ocurran en 
las actuales colegiatas; y en las cate- 

fdralés que/por el Concordato se unen 
A otras Sillas, luego que esto tenga 
efecto. ' “

Art. 8.® El Ministro de Gracia y 
Justicia dispondrá lo necesario para 
su cumplimiento.
■ '‘Dado en PaTácio á veintisiete de 
Júnió de mil o.ciioci.entos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Deal ma
no.—El Ministro dé Gracia -, y Ju.sti- 
cia, Lorenzo Arrazola.-

REALES ÓRDENES.

limo.; Sr.:?La- Reína: i(q.;DCg?): se 
ha -servido nombrar para el Rígistro 
de la Propiedad de Quiroga, vacante 
pof haber pasado á otro destino el que 
lo desempeñaba, á D. Celestino Fer
rer ,y Fout, propuesto en la te-rua .for
mada por V. Í.'

'pe Real órden lo digo á V. 1 para 
los fines consiguientes. Dios guarde 
á V. L muchos años.—Madrid 18 de 
Junio de 1867.—Arrazola.-^Sr. Subí- 
secretario del Ministeria de Gracia y 
Justicia.

limo. Sr.: La Reina (q. D g.) se 
ha- servido nombiár para él Registro 
de la Propiedad de Celanova, vacante 
por haber pasado, el electq.á otro des
tino, á D Jacinto Gonzalez del,Cas
tillo, propúes.to en la terna formada 
por V. L ; ’

De Real órden lo: digo á V.. I. para 
su conocimiento y .efectos consjguien-r 
tes. Dies guarde á V, .1/ machos años. 
Madrid 18- de Junio . de 1867;.^Arra
zola.—Sr. .Subsecretario de este MU 
nisterio* , . ■ 

limo. Sr.: La Reina (q, D. g.) se 
ha servido nombrar para el Registro, 
dé lá Propiedad de Puebla Sanabria,, 
úácante pó.r traslación al dé Carapi- 
hos del que lo desémpéñaba, á Don 
Matiano San ' Roman y Alonso, pro- 
púestó en lá terna fórmada por V. I.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
los. fines consiguientes.,.Dios guarde 
á V. I. muchos. Madrid '20 de Junio 
de 1867,—Arrazola.—Sr. Súbseore- 
tario de este Ministério.

limo. Sr.: La Reina ,(q. D. g.) se 
ha servido nombrar para el Regís ro 
de la Propiedad de Alberique, vacant 
te por traslación al de Játiva del que
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lo desfeiripehaba, á Don PVHx Orense 
y Jafón, propuesto. en Ja .terna forja
da. por V. I. , , . . .

De i^eal orden lo digo á V. I. para 
los fines consiguientes. Dio.s guarde á 
.V« I. muchos años. .Madrid 2Ô de .Tu- 
nio de 18’37..—Arrazola. .—Sr. Subse
cretario de este Ministerio. 7

Hmcír Sr,: La Reina (q D. g,) se 
ha servido nombrar pa.ra e, Registro 
déda Propiedad de Medinaceli, vacan
te por .'traslación al de Aranda de 
Duero de que do desempeñaba, á Don 
Eusebio Berganza, propuesto, en la 
terna forinada por V. I.

De Real,orden Ip digo á V. L para 
Tos efectos consiguientes, Dios guarde 
á V. I. uiuchoa.-años. ^Madrid 22 de 
Junio de 1867.—Sr. Subsecretario de 
este Tdinisterio.

Ilino.' Sr.: La Reina (q. D. g'.)’^ se 
ha servido nOnibrar para él Registro 
derda Propiedad de.Guia, vacante por 
no haber préstádo fianza el electo, á 
Don Gabriel Menacho y Granados; 
propuesto por V'1.' ' '

De Real órdén lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á y. 1. muchos años. Madrid 27 de 
Junio de 1867.—Arrazola.—Sr. Sub
secretario de este MihiSteiño. •

, . Mínislerio de Üílramar.

; REALES ÓRDENES., :

Exorno. Sr.: En vista de Ia carta de 
Vv E.,: núm'. 620, fecha 12 de , Abril 
último, y de los documentos- que á la 
misma acompañan, da Reina (q. D.’g.) 
ha. 'tehiáo a bien ajlróbar Conel carác
ter de.definitiva la adjudicación inte
rina: y provisionalrnente hecha; por ; 
V. E. á favor de los Sres. San Pelayo 
y Herrera, de la Habana, dél servicio ■ 
dé un. vapor costánero con las escalas ; 
que expresa el pliego de condicionis 
para la?subasta,;raediante la subven
ción de 4.000 escudos mensuales, ó 
sean 2.000 por cada uno de los dos 
viajes que ha de hacer en cada raes al 
i'ededor de la isla, y con sujeción á las 
demás clá.usulas. y condiciones que 
contiene la escritura de contrata.

Dé Real orden lo digo á V. E. para 
éu coño ci miento y efectos correspon
dientes: íDiés guarde íá V. E. muchos 
añós. Mádrid 11 de Junio dé‘:1867.^ 
Marforid' e
Sr.' GóLernacTór superior civil dé la 

isla de Puerto-Rico., ' ' ■

Exerno.. , Sr,p Enterada la Reina 
(q. Du gj de la carta d¡e ■ V., E., nú? 
mero 638, de 27 de x4bril último y ,de 
las . copias que á.la-misma se acompa
ñan, en las que aparece prubado que í 
son inexactos los hechos que denun- í 
ciaban varios periódico,'’ de e.sta corte,

, y entre ellos Lci^ /íi’Jüi^'j/ití del 10 de 
j Marzo del corrieuté .año, .sobre el mal 
j trato que se suponía dado á unos es- 
j clavos,en la hacienda de D. José Ma

ría, Irisarri, departamento de Maya- 
güez; S. M. día tenido; á bien disponer 
se manifieste á V. E; que ha visto 
con satisfacción, el celo con que ese 
Gobierno superior civd dispuso que 

, se procediese desde luego á la a.veri- 
guacion de los hechor denunciados, 
asi como el resultado de la expresada 

: investigación.
De Real órden lo digo, á V. E para 

su con»-cimiento y efectos correspon- 
■ dientes. Dios guarde a V. E. muchos 

años. Madrid 27 de Junio de 18,67.— 
Marfori. , .

Sr.. Gobernador superior civil delà 
isla de Puerto-Rico.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.-----NÚM. 4 157.

La Diputación de esta provin
cia ha señalado el dia 10 de’, ac
tual y hora de las siete de la ma
ñana para dar principio en acto 
público al sorteo de soldados que 
por cupo du décimas han corres
pondido á los pueblos de la mis
ma en el reemplazo de 40.000 
hombres pedidos por la ley de 
26 de Junio último.

Lo que he dispuesto anunciar 
al público para conocimiento de 
los interesados que quieran pre
senciar dicho acto,.

Valladolid 6 de Julio de 1867. 
—ElGobernadór, Manuel Ureña.

, Núm. 4.152.

G^ÉRNO DE LA PROVINCIA.

El Exemo. Sr. Gobernador militar 
de la provincia, con fecha 4 del cor
riente, me comunica la siguiente 
Real órden que le traslada el Excelen
tísimo Sf. Capitan General.

«El Exemo. Sr. Capitan General 
de este..d:istrito: me dice con fecha 1.” 
de este mes lo que sigue: .

Eiemoy Sr.: El Exemo. Sr. Mi
nistró de.Ia Guerra en 1’9 del raes pró- 
Xjfrao pasado me dicé lo siguiente: '

, Excmp. Sr.: La Reina (q. D. g’) 
se ha servido disponer tome V E. las 
medidas que' crea necesarias y le su
giera, su,. celo,, para que permanezcan 
en los pueblos en que están auto
rizados á residir los Jefes y Oficiales 
de reemplazo de las distintas armas é 
institutos; del Ejército,.:,.proeediendo: 
con todo rigor contra los que sin la 
debida autorización para poder veri
ficarlo se ausentasen del punto que 
tengan designado.

De Real orden lo digo .á V. É. 
para su c'onócimiento y efectos’ cou- 
siguiéntes." '

Lo tra.sladóáV. E. con igual objeto, 
y á fin de que cuidé e'fi'cazménte de 
averiguar si dichos Jefes y Oficiales 
residen en el punto que tienen seña- 
Íadó; dándome cuenta de los que con 
áutórizacion estén ausentes y dé aque
llos que sé hayan ausentado sin el 
competente permiso, háciéndo V. E* 
comprender á los referidos Jefes y 
Oficiales que serán tratados con todo 
rigor si llega á mi noticia que por 
ningún motivo ni causa se ausentan 
de su residencia oficial ¿in la. autori
zación correspondiente.»

TengÓ el honor de traslada río á 
V. S. rogándolé que por medió del 
^olétin ojíc/ál ó ¡ or otro que V. S. • 
juzgue conveniente lo haga saber á 
los Alcaldes. Üoñstitucionalés dé esta 
provincia, previniéndoles que siempre 
que.se ausentase de su residencia 
cualquiera jefe ú Oficial de remplazo 
sin la correspondiente autorización ló 
póngá en mi conocimiento, dándoselo 
de esta Real órden á los que estén de 
reemplazo en sus respectivas demar
caciones ó que en adelante se presen
tasen, teniendo presente que esos fun
cionarios son Comandantes de armas 
también en los puntos donde no resi
dan Jefes militares desempeñando ese 
cargo.

Dios gUardeA V. S. muchos años. 
—Valladolid 4 de Julio de 1867.—Ei 
General Gobernador, El Conde de 

* Cumbres Altas. »
Cuyo exacto cumplimiento reco- 

• miendo -encarecidamente á todos los 
‘ xAícaldes de la provincia, debiendo 
dar los oportunos avisos al Exceleiiti
mo Sr. Capitan General, como en di
cha órden se, previ ene..

Valladolid 5 -de Junio de 1867.-— 
P. 0., Rafael Trilló Figueroa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 4.156.

Halláudose instruyendo espedieute 
sobre perdón de contribuciones al pue
blo de Villanueva de Duero á conse
cuencia de los daños que le ha Cau- 
sadó el pedrisco que descargó en el 
término de dicho pueblo el dia .22 de 
Junio último, he- dispuesto hacerlo 
público por medio de este «periódico^ 
oficial» á. fin de que llegando á cono- 
cimie-nto- de los de- esta provincia, de 
cuyo fondo supletorio se ha de, rein
tegrar la parte que se perdone, pue
dan esponer cuanto se les ofrezca y 
parezca de conformidad á lo preveni
do en el artículo 28 de la Instrucción 
de 20'de Diciembre de 1847.

Valladolid 5 de. Julio de 1867.—El 
Gobernador Manuel Ureña.

1207 
TEBCEKA SEGGiON.

. ' Núm. 4 162.

Don José Cuadrillero Saez, Juez de 
paz de esta villa y Regente de la 
jurisdicción ordinaria de .la misma, 
y su partido, por ausencia del pro
pietario. i.

Por el presente cito, llamo y em
plazo, por segunda vez, al D. Plácido 
Mendiry, contra el que se sigue causa 
criminal en este Juzgado' por robo de 
tres mil reale.s q.ue .contenia un saco 
en metálico en hi E.síacion del ferro
carril d.el Norte da esta villa,- donde 
fué ejecutado, siendo Factor, para 
que se pr sente en mi Juzgado ó en 
la cárcel pública dél mismo en .el tér
mino de nueyedias, que se contarán 
desde esta'fecha, a deiender.se de los 
cargos que contra él resultan en e.sta 
causa, y si así lo hiciere le oiré y le 
guardaré justicia;en lo que. la tuvie
re. y nó hacréndolo sustanciaré y de
terminaré la causa, en rebeldía, enten
diéndose los autos y diligencias con 
los Extrados de esta Audiencia, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Da.do en Medina del Campo:á trein
ta de Junio de mil ochociento.s sesen
ta y siete.—Jusé Cuadrillero. —Por 
mandado de S. Sría., PelLcarpo Gil 
Terradillo. ' '

Núm. 4.160.

D, Hilaripn Llorente, Juez de paz del 
distrito de la Audiéncia y 'acciden
tal de primera instancia del mismo 
y su partido eu'esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente cito, llamo y’ era-, 
plazo á Juana Callejas Vidal, de esta
do viuda, oficio guantera, vecina de 
esta poblacíoú, pára que en el térmi
no de diez dias comparezca en este mr 
Juzgado para hacéria saber cierta 
providencia dictada en el incidente 
de la cáusá que se là siguió por delito' 
de hurto, referente al pago' de costas; 
pues en otro caso'se sustanciará en su 
ausencia y rebeldía, parándola el per
juicio quo baya lugar.

Dado en Valladolid á tres de Julio 
de mil ochocientos sesenta y siete.—• 
Hilarion Llorente.—Por mandado de' 
S. S.*, Gregorio Nacianceno Muñiz.

Núm. 4.161.

D. Francisco Arias Carbajal, Juez de 
priraéra instancia de ésta villa de 
Tordesillas y su partido.

Hago saber: 'Que hallándose va
cante la Notaría de la villa d;e Villalar 
en este Partido, y debiendo provéersi 
conforme A. los- 'artículos quincé al 
diez y nueve inclusives dél Real de
creto de veinte y ocho de Diciembre 
último, deórde i del limo. gr. Regen
te de la Audiencia territorial de Va- 
liadólrd, lo an uncí ó’'por medió del
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presente para que eu término de cua
renta dias á contar desde su inserción 
en la Gaceta oficial de Madrid, los 
aspirantes á dicha Notaría presenten 
sus solicitudes al espresado Ilustrísimo 
Señor Regente de la Audiencia donde 
al efecto se instruye el correspondien
te espediente.

Dado en Tordesillas á cuatro de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Francisco Arias Carbajal — 
Ildefonso Ferrin.

Núm. 4.163.

D. Hilarion Llcrente, Juez de Paz é 
interino de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á D. Manuel Losada, capataz que 
ha sido del presidio de Burgos, de 
paradero ignorado, para que á tér
mino de veinte dias comparezca en 
este Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda, á prestar declaración 
indagatoria en la causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo y varios 
confinados de dicho establecimiento y 
del penal de esta capital sobre esta
fas, con apercibimiento de que no 
presentándose le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á cuatro de Ju
lio de rail ochocientos sesenta y siete. 
—Hilarion Llorente.—Por su man
dado, Simon de Moneo. I

CUARTA SECCION.

■ Núm. 4.159.

Adfninistracion Principal de 
Ptdeienda Pública de la Provincia 

de Valladolid.

La administración de mi cargo ha 
i*emitido en esta fecha por conducto 
de los Sres Alcaldes de esta provincia 
á los compradores de bienes nacionales 
cuyoa plazos vencen en el presente 
mes, los avisos correspondientes en 
los que se recuerda la fecha del venci
miento del pagaré, y se advierte que 
trascurridos los diez dias sin recogerle 
se espedirá la ejecución.

Lo que se publica en el Poletin 
oficial para conocimiento de quien 
convenga.

Valladolid 4 de Julio de 1867.— 
P. L, Galo J. de Ponte.

Núm. 4.154.

Parqíie de Artillería 
de Valladolid.

Don Perfecto Macías de los Santos, 
Oficial primero graduado, segundo 
del cuerpo Administrativo del ejér
cito y Secretario de la Junta econó- 

. mica del Parque de Artillería de 
Valladolid.

Hago saber: Que en virtud de lo 
prevenido en Real órden de 6 de Mar

zo y disposiciones del Exemo. Sr. Di
rector general de Artillería, fechas 
25 de x\bril y 22 de Junio últimos, se 
sacan á pública subasta ante la Junta 
económica del Parque de Valladolid, y 
en Madrid ante quien disponga el Je
fe superior del cuerpo, 1.888 kilógra- 
mos 720 gramos ce hierro viejo, pro
cedentes del desbarate de granadas y 
balas inútiles que existen almacena 
das en el Palacio viejo de la ciudad 
de Avila.

Los que deseen interesarse en su 
adquisición pueden ver todos los dias 
los expresados efectos, en el punto 
donde se hallan, así como el pliego 
de condiciones, precio límite y mode, 
lo de proposición que está de mani
fiesto en el parque de Valladolid, des
de las seis de la mañana hasta las 
cuatro de ta tarde.

El remate tendrá lugar en los cita
dos puntos el dia treinta del corriente 
mes á las doce de la mañana.

Valladolid 4 de Jul o de 1867.— 
Perfecto Macías.—V.® B.®—ElCoronel 
Director general del parque, Santia

go Mergareme.

Núm. 4.149.

SITUACION
Pel Panco de Valladolid el dia 28 de Junio de 1867.

6;935,067‘53

ACTIVO.

¿Metálico. . . . . . . . . 8'90)
Caja. . .^Billetes. . ..... . . 6.899,700 A

(Efecto.s pendientes de cobro: . . 35;358‘63)
Cartera........................................... ............................. .....
Corresponsales.......................................................................  .
Moviliario.......................... ...........................................................
Gastos de instalación. . . . . . . . . . . .
Gastos generales de comercio y del personal. . . . .
Garantías de préstamo......................................................... .....

- 3 3 /Por garantías de cartera. 5.266,000Efectos depositados. ..................... 14,400,890
Diversos. , . . .................................................................
Intereses devengados por Cartera pendiente de cobro. . .
Ganancias y pérdidas.................................................................

PASIVO.

Capital del Banco.. ................................................................ 6.000,000 »
o x • x (Por metílico.. . . 1,935'92) oCuentas comentes.. . -Jp^ billetes. . . . 7,800' d 9.735 92
Billetes emitidos............................................    15,803,000 »
Depósitos.............................................................................. .20,532,490 »
Imposiciones.  ................................................................ 6,000 »
Corresponsales....................................................................... ...1,499'68
Fondo de reserva................................   6,491'69
Diversos.. ....................................................  1.984,454'73
Dividendos...........................................................................................................    » ’
Ganancias y pérdidas......................................................................................   » »
Beneficios á recibir. ................................................................  • 2.860,577'49

Valladolid 3 de Julio de 1867.—El Administrador, Calixto F. de la 
Torre.—P. El Tenedor de libros, Benigno de Cuadros.—V.® B.°—El Comisa
rio Regio, José Diaz Gimenez.

Núm. 4 146.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo dispuesto en 
las Reales ónhmes vigentes, el Conse
jo y Comisario deguerra de esta Plaza, 
aprobaron los testimonios de precios 
medios de las especies de suministros 
correspondientes al mes de Mayo úl
timo que á continuación se expresan.

Ecs. Mils.

Ración de pap de 70 decá- 
gramos. ........ » 099

Fanega Castellana de ce
bada  2 510

Quintal métrico de paja. . 1 007 
Id. id. de aceite............. 55 091 
El litro de aceite......................» 527
Id. de carbón.................... 4 589 

i Quintal métrico de leña. . 1 459

Valladolid 4 de Julio de 1867.— 
i El Presidente, Vicente Alvarez.—El 

Comisario de Guerra, Loreto de la 
Peña.—El Secretario, Joaquín Martí
nez Chantrero.

17,360,404'68 
> » 

65'864'78 
115,698'03 
80.936'76

19.666,890 » 
» » 

2.842,633,35 
136,751'38

47.204,249'51

47.204,249'51

CRÉDITO CASTELLANO.

La íunU de Gobierno de esla Socie
dad, de acuerdo con la Comisión inler- 
venlora de la misma, ha resuello ena- 
genar en subasla pública e.slrajud’cial, 
todos los efectos de su pertenencia que 
constituyen el tren de limpia que ha ser
vido en la ejecución de las obras de la 
ria de Bilbao.

El remate tendrá lugar en las oficinas 
de la Sociedad de dicha villa, el dia 14 
del corriente à las doce de su mañana.

El inventario de dichos efectos y plie
go de condiciones, están de manifiesto, 
desde este dia en las oficinas de la So
ciedad en esla ciudad y en ias de Bilbao.

Valladolid 5 de Julio de 1867.—Por 
acuerdo de la Junia de Gobierno y Co
misión inlervenlora.—El Secretario de 
la Sociedad, Julián Majada.

FINCAS EN VENTA.

En el dia 8 de Julio desde las once de 
la mañana en adelanle^tendrá lugar el 
remate esliajudicial de las fincas que á 
conlinuacion se espresan pei lenecienle.s 
á. la Testamentaría de la Exorna. Señora 
Doña Dolores Salgado de Reynoso cuyo 
acto se verificará en el despacho del No
tario D. Juan Lefort, calle de las Angus
tias, número 5, principal, en Valladolid- 

1.170 obradas de tierra tabranlía, 90 
sembradas de monte, 4 de era, 14 de 
prado, 4 de solo, 10 de cercados dedi
cados á jardin y huerta, seis casas y un 
lagar en el casco de la villa de Arroyo, 
v 239 aranzañas de viñedo, una casa, 
dos lagares y tres bodegas en término 
de dicha villa limilrofe al de Valladolid.

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y del precio y condiciones 
del remate pueden enlerarse lo.s que de
seen en la Notaría del dicho Lefort.

Por ante el mismo Notario y en el ci
tado dia y hora se venden procedentes 
de la misma Testamentaría 338 alanza
das de viñedo, 20 obradas de riberas y 
solos y 25 1 [2 obradas de pinar, dos ca
sas y dos bodegas sitas en los términos 
de Herrera y Boecillo á la márgen 
izquierda del Rio Duero á dos leguas de 
Valladolid.

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas tincas y del precio y condiciones 
del reo ale. pueden enlerarse los que 
deseen en la Notaría del dicho Lefort.

Aviso á los Aynntamientos p Con- 
tribíi^yentes por Gnbsidio, Indus

trial p de Comercio.

En la Administración de Hacienda 
pública de esla provincia se espende el 
Manual de la contribución industrial y 
de comercio y Guia del contribuyente, 
el cual contiene toda la legislación vi
gente con los comentarios á ellas, asi 
como la reseña histórica del impuesto y 
las reglas para la práctica de la misma.

Dirijirse á Don Joaquín Echevarría, 
Oficial encargado del subsidio, quien 
facilitará dicho Manual, remitiendo el 
importe de 10 reales, por medio del 
Giro.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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